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GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

En la noche del 24 al 25 de Mayo último roba
ron cuatro gitanos del corral de la dehesa de Se
rón seis caballerías mulares; encargo á los de
pendientes de mi autoridad procedan por cuantos 
medios estén á su alcalce á su busca y detención, 
poniéndolos á disposición del Sr. Juez de primera 
instancia de Almazan, en el caso de ser habidos, 
dándome cuenta.

Zaragoza 25 de Junio de 1870.—Tomás de A. 
Arderíus.

Seiías de los ladrones.
Dos de ellos deben ser padre é hijo, de mediana 

estatura, color cetrino, cara y labios bastante 
abultados, y el uno el pelo como rullado; otro 
conocido sólo por su voz fuerte y ronca, y del 
otro no se ha podido adquirir seña alguna.

Señas de las caballerías.
Una muía castaña con cabezón, de siete cuar

tas de alzada, corpulenta y de siete á ocho años 
de edad.

Otra también castaña, cerrada, como de seis 
cuartas; redonda de anca y con un lunar blanco 
en uno de los costillares.

Otra también cerrada, pelo castaño, alzada seis 
y media cuartas, herrada solo de las manos y al
go pelada de las mismas y de la cabeza.

Otra entre castaña y negra, cerrada, ancha, de 
seis y media cuartas de alzada, cabeza larga y 
grande y redonda de anca.

Otro macho mular entre moreno, al cerrar, her
rado solo de las manos y con la cola repuntada.

Otro macho de tres años, herrado de las ma
nos, delgado de brazos, recien castrado y sin es
quilar.

Por el Juzgado de primera instancia de Torre
cilla de Cameros se cita á Pedro Elvira y Rojo, de 
estado viudo, natural de Moncalvillo de la Sierra# 
partido de Salas de los Infantes, y á Cirila Acero 
y Palacin, soltera, natural de Revilla Vallegera^ 
partido de Castrogeriz, pordioseros ambulante</á 
fin de que en el término de nueve dias, coiiydqs 
desde el siguiente á la publicación de este ^Sct^ 
se presenten en dicho Juzgado á evacuar uñ + f 
lado en causa que contra los mismos se inr ■ - 
bajo apercibimiento de lo que haya lugc

M.C.D. 2022



1446 BOLETIN OFICIAL

Lo que se publica en este periódico oficial para 
los efectos debidos.

Zaragoza 25 de Junio de 1870.—Tomás de A. 
Arderius.

ADMINISTRACION ECONÓMICA
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Por orden de S. A. el Regente del Reino, fecha 
14 del actual, comunicada á esta Administración 
por la Dirección general de Rentas con fecha 22 
del mismo, se ha servido disponer que se proceda 
á la venta en subasta pública de 22.235 quintales 
de sal pertenecientes al Estado, existentes en las 
salinas de Remolinos; con sujeción al pliego de 
condiciones que se inserta a continuación.

Lo que se anuncia al público para que llegue á 
conocimiento de todos los que deseen interesarse 
en la subasta; y se encarga al efecto á los seño
res Alcaldes que le dén toda la mayor publicidad 
posible. .

Zaragoza 27 de Junio de 1870.—Ramón Oli
veros.

DIRECCION GENERAL DE RENTAS.

Plugi ck condiciones bajo las cuales la Hacienda 
pública mude, con arreglo ó, la ley de 16 de Ju
nio último, las sales existentes en la salina de 
Remolinos, provincia de Zaragoza.
1 .a La Hacienda pública vende los 22.235 quin

tales de sal común que, según resulta de la res
pectiva cuenta, existen en el almacén de la sali
na do Remolinos, provincia de Zaragoza.

2. a La sal se vende tal como en la actualidad 
se encuentra. Los que pretendan comprarla podrán 
pasar á reconocerla á la salina antes del dia de la 
subasta; en el concepto de que presentadas y ad
mitidas que sean sus proposiciones de compra, no 
tendrán valor alguno las reclamaciones que hi
cieren sobre el estado y cualidades del género.

3. a El tipo del precio mínimo á que la Hacien
da vende cada quintal castellano de sal de esta 
fábrica es el de 800 milésimas de escudo, señalado 
por orden de S. A. el Regente del Reino.

4. a La venta de sal se hará á virtud de doble 
licitación pública y solemne, insertándose los 
anuncios oportunos en la Gaceta de Madrid y Bo 
l e t ín  Of ic ia l  de la provincia de Zaragoza, y car
teles fijados en los pueblos contiguos á la salina.

5. a La subasta se verificará simultáneamente 
el dia 10 de Julio próximo en la Dirección gene
ral de Rentas y Administración económica do la 
provincia de Zaragoza. Presidirá el acto en la Di
rección el Director general, asociado del Jefe de la 

Sección correspondiente, y en la Admmistracñn 
económica el Jefe de. la misma, asociado del de In
tervención, asistiendo en ambas dependencias los 
Letra los y Notarios respectivos.

6. a En dicho dia, desde la una y media á las 
dos, se recibirán por los Presidentes en presencia 
de las personas que componen las Juntas délas 
subastas los pliegos cerrados que presenten los 
licitadores, en cuyo sobre se expresar i el nombre 
de la persona por quien se halle suscrita la pro
posición de compra. Estos pliegos se numerarán 
por el orden en que se presenten.

Para que el pliego pueda ser admitido ha. de 
presentar precisamente cada licitador carta de 
pago expresiva de haber consignado en la Caja 
general de Depósitos ó en su sucursal de la pro
vincia respectiva el 5 por 100 del valor de la sal 
que se proponga comprar á razón del precio que 
ofrezca en su proposición. Sin esta circunstancia 
no se admitirá proposición alguna.

7. a Dadas que sean las dos, se anunciará que 
queda cerrado el acto de la admisión de pliegos y 
documentos, é inmediatamente se procederá á su 
apertura por el crden de su numeración y á la 
lectura en alta voz de las proposiciones de compra 
que contengan, tomando nota de ellas el actuario 
de la subasta.

8. a Las proposiciones de compra podrán hacer
se á cualquier número de quintales de sal desde 
100 en adelante. .

9. a Reunidos en la Dirección general de Ren
tas los dos expedientes de subasta, se tomará nota 
de las proposiciones de compra que beneficien ó 
cubran el tipo señalado por el Gobierno, siendo 
desechadas las que no se hallen én cualquiera de 
estos dos casos.

10. Tendrán derecho de preferencia las que 
mas beneficien el tipo del precio señalado, y de 
ellas, asi como de las que solo cubran dicho tipo, 
las que comprendan mayor número de quintales;

11. Si apareciesen dos ó más proposiciones 
iguales en precio y cantidad de sal, se admitirán 
por el orden en que se hubiesen presentado, prefi
riendo las que lo fueren en la subasta que se ce
lebre en la Dirección general de Rentas.

12. Tan luego como, sea aprobado por el exce
lentísimo señor Ministro de Hacienda, se publica
rá el resultado de las subastas en la Gaceta de 
Madrid, expresando las proposiciones que se ad
mitan hasta el completo de la cantidad de sal que 
ha de venderse, de lo cual se dará conocimiento á 
los firmantes de aquellas.

13. La entrega de la sal se hará á los com
pradores por el orden en que se admitan sus pro
posiciones, siendo obligación de los mismos en
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terarse del dia que les toque retirar la sal de la 
salina.

14. Los compradores cuyas proposiciones sean 
admitidas deberán pagar inmediatamente la sal 
al precio respectivamente ofrecido en la Caja de 
la Administración económica de la provincia, ex
hibiendo al efecto el oficio de adjudicación para 
acreditar su personalidad. Hecho el pago, la Ad
ministración expedirá un libramiento contra el 
Administrador de la salina para que entregue la 
sal, mediante recibo del comprador, y si no fuese 
e^teel que hubiese de recibirla, deberá autorizar 
con este objeto á su representante en una comu
nicación dirigida al Ailministrador de la fibrica 
con el V.° B.° del Jefe de la Administración eco
nómica, para que quede unida al libramiento.

15. El primer comprador deberá presentarse 
á hacerse cargo de la sal en la salina á los 10 
dias de publicado el resultado de la subasta en la 
Goleta de y si no lo iiiciere perderá su 
tftrno, pasando á ser el último. Lo mismo le suce
derá en igual caso á cualquiera de los demás com
pradores.

16. Al presentarse los compradores con sus 
respectivos libramientos en la salina, el Adminis
trador dispondrá que so dé principio al peso y en
trega de la sal. Estas operaciones no podrán in
terrumpirse por falta de medios de trasporte, sino 
únicamente p.or temporales, ó por algún suceso 
imprevisto é inesperado que en realidad las im
pidiese.

17. La sal se entregará á los compradores en 
el peso del almacén de la salina, siendo de su 
cuenta todos los gastos que se causen desde la 
extracción del género del peso hasta dejarlo car
gado en los medios de trasporte que presenten.

18. El peso y entrega de la sal á los compra
dores se verificarán sin interrupción de sol á sol.

19. Los compradores están obligados á recibir 
la sal según vaya saliendo de los montones al- 
macenadf's. . ',

20. Diariamente se entregarán por lo menos 
500 quintales de sal en cada uno de los pesos úti
les de la salina; pero si por cualquier accidente 
imprevisto que el Administrador de la misma sa
lina deberá justificar autp el Alcalde del pueblo 
más inmediato, no pudiese despacharse aquel nú- 
me/o de quintales, el comprador no tendrá dere
cho á reclamar indemnizacin de perjuicios.

21. Empezada la entrga de sal á un compra
d r no podrá suspenderse por ningún concepto, 
salvo los casos indicados en las condiciones 16 
y 20.

22. Ninguna partida de sal podrá pernoctar 
en la salina ni en su coto ó redonda.

23. El Administrador de la salina expedirá 
por duplicado á cada comprador un 'oeTtíi por la 
cantidad de sal que le haya sido entregada. Un 
ejemplar de este -üe^i se lo reservará el compra
dor para el uso que estime conveniente, y el otro 
lo presentará en la Dirección general de Rentas 
ó en la Administración económica de la provin
cia, según proceda, y en su vista se le entregara 
el resguardo del depósito provisional hecho para 
la subasta, á fin de que pueda retirar su importe.

24. El comprador que después de admitida su 
proposición no se presentase á pagar y retirar la 
sal de la salina cuando le toque su vez en el turno 
que se señale y trascurriesen 15 dias más sin ve
rificarlo, perderá el depósito hecho para optar á la 
subasta.

25. Si entre las existencias de sal que según 
cuentas debe haber y las que realmente haya en 
los almacenes de esta salina resultase algún dé
ficit, y en su consecuencia no fuese posible satis
facer el todo ó parte del pedido de alguno ó algu
nos compradores, estos no tendrán derecho á 
indemnización de ningún género, pero se les de
volverá inmediatamente en el primer caso la can
tidad total, y en el segundo la proporcional que 
corresponda de la que hubiesen pagado en la Caja 
de la Administración económica, con arreglo á su 
proposición de compra.

26. No se admitirá la cesión ó traspaso de la. 
compra de sal sean cualesquiera las causas que 
para ello se aleguen.
Mocíelo para la reáacciou del pliego de proposicio'a

de compra. , ■
D. N............... . .  •, vecino de....................   en

terado del anuncio inserto en la Gaceta, núme
ro......... .  fecha......................   ó en el Bo l e t ín
Of ic ia l  de la provincia de......................   núme
ro........... . fecha............... y de cuantas condi
ciones y requisitos se previenen para adquirir en 
pública subasta la sal existente en la salina 
de....................  provincia de........................   se
compromete á comprar......................... quintales 
de este artículo, bajo las condiciones expresadas 
al precio de.......................

(Fecha y firma del interesado, y debajo las se
ñas de su domicilio)." ! •

Madrid 13 de Junio de 1870.—Lope Gisbert.
S. A. el Regente del Reino se ha servido apro

bar el presente pliego de comliciones. Madrid 14 
de Junio de 1870.—Figuerola.—Es copia.—Gis
bert.
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La Dirección general de Rentas dice á esta Ad
ministración lo que sigue:

«El Exorno. Sr. Ministro de Hacienda se ha ser
vido comunicar á esta Dirección general, con fe
cha 18 del corriente, la orden que sigue;

«limo. Sr.: Debiendo ponerse en circulación des
de l.° de Julio próximo el nuevo papel de pagos 
al-Estado, S. A. el Regente del Reino, de confor
midad con lo propuesto por esa Dirección general, 
se ha servido disponer: que con el fin de garanti
zar al público la legitimidad del papel que ad
quiera de dicha clase, se estampe desde dicho dia 
el sello de las Ad^ninistraciones económicas en 
cada uno de sus pliegos, al tiempo de darles salida 
de los almacenes para los puntos de expendicion 
ó surtido, verificándose igual operación en las su
balternas con cada uno de los que reciban de la 
capital, también en el acto de entregarlos para la 
venta á los estancos de su demarcación. También 
se ha servido disponer que en las expendedurías 
que hoy no tienen sello ni distintivo oficial, ínte
rin se proveen de ellos de la manera que se acuer-. 
de, firmen sus encargados cuantos pliegos expen
dan á presencia de los compradores. De orden de 
S. A. lo comunico á V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.»

Al trasladar á V. S. esta Dirección general la 
preinserta orden, debe encargarle su más puntual 
cumplimiento, á cuyo fin adoptará V. S. las dis
posiciones convenientes para que, con la antela
ción que el asunto reclama, se llenen los requisi
tos que en la misma se previenen, exigiendo la 
más extricta observancia de los mismos para im
pedir, ó por lo menos dificultar todo lo posible, las 
falsificaciones y defraudaciones que tanto perjui
cio causan á los intereses públicos. ■

Aprovechando esta Dirección general la cir
cunstancia de tener que comunicar á V. S. lo dis
puesto en la preinserta orden, y como quiera que 
el Papel do Pagos al estado que ha de ponerse en 
circulación desde l.° de Julio próximo, viene á 
sustituir al de Multas, Reintegros, Matrículas y 
Sellos para Secretarías de Audiencias y Libros de 
Comercio, ha acordado que, cangeadas ya las tres 
últimas clases, se reduzca el cambio solamente 
al de Multas y Reintegros que presenten los par
ticulares ó Corporaciones. Por iguales razones ha 
dispuesto que los sellos de cinco milésimas de es
cudo para el franqueo de impresos, mandada re
tirar por orden de 23 de Mayo último, se cambien 
por sus equivalentes en cantidad y con los de 
igual clase, ó sea de Comunicaciones. Por último, 
recibidos ya en esa Administración los nuevos se
llos de giro, han de ponerse en circulación en pri
mero de Julio próximo, y deben por tanto com

prenderse en el cambio los antiguos, ó sea hoy 
existentes, por los que se destinan en su lugar.

De suerte que el cange de efectos á que'se con
trae la presente es del Papel de Multas y Reinte
gros por el de Pagos al Estado; los sellos de Co
municaciones ó de impresos de cinco milésimas 
por sus equivalentes de igual clase, y los sellos 
de giro que actualmente se usan por los de nueva 
elaboración que ya obran en esos almacenes.

Para que estas operaciones se realicen con el 
debido orden y concierto, ha acordado esta Direc
ción general encargar á V. S. el más exacto cum
plimiento de las circulares de 11 y 14 de Diciem
bre de 1865, reproducidas en 22 de igual mes del 
año último, en la parte que sea aplicable al caso 
presente, sin más diferencia que el cambio ha de 
realizarse durante todo el mes de Julio en esa ca
pital, y hasta el 20 en las subalternas, como tam
bién se dijo por circular adicional á las dos pri
meras en 29 de Noviembre de 1866, y que los 
sobrantes y productos del cange han de remitirse 
por esa Administración, sin falta alguna, antes 
del dia 15 de los meses de Julio y Agosto respec
tivamente.» .

Lo que se anuncia al público por medio de este 
periódico oficial para conocimiento y cumplimien
to de todas las personas y Corporaciones á quienes 
corresponda.

Zaragoza 26 de Junio de 1870.—fiamon Oli
veros.

COMISARÍA DE GUERRA DE ZARAGOZA

El Comisario de Guerra, Inspector de utensilios 
de la plaza de Zaragoza,
Hace saber: Que debiendo contratarse en públi

ca subasta en la Administración de utensilios de 
esta plaza la adquisición de 104.000 kilogramos de 
paja, á propósito para el relleno de jergones y ca
bezales, tendrá efecto aquel acto el dia 5 del pró
ximo mes de Julio, á las once de la mañana en 
dicha dependencia, sita en la calle de la Viola, 
número 10, con sujeción al pliego de condiciones 
queso halla de manifiesto en la misma, y bajo 
el precio límite que también se expondrá con la 
oportuna anticipación; debiendo advertirse que 
las proposiciones habrán de presentarse en pliego 
cerrado, redactadas con arreglo á modelo y acom
pañadas del documento justificativo que acredite 
haberse depositado 80 escudos en la Caja de la 
Administración económica de esta provincia.

Zaragoza 25 de Junio de 1870.—Tomás Domin
go Palacios.

——=ececeee®<==------
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AYUNTAIENTO POPULAR DE ZARAGOZA.

No habiendo tenido efecto por falta de licitado- 
res la segunda subasta celebrada el tres de los 
corrientes para el servicio de extracción y enter
ramiento por tiempo de tres años de las caballe
rías que mueran en la ciudad, su Arrabal y Tene
rías, y el de todos aquellos animales que por 
insalubres no aprovechen al consumo público, ha 
resuelto esta Corporación repetir por tercera vez 
dicho acto el martes 5 de Julio próximo á las 
doce del dia en la Casa Consistorial, con las for
malidades prevenidas en la real Instrucción de 18 
de Marzo de 1852, rigiendo las condiciones que se 
hallan de manifiesto en la Secretaría municipal, 
y bajo el tipo en alza de doscientos escudos anua
les, que deberá satisfacer el rematante á los fondos 
del común por el beneficio que le reporte el apro
vechamiento de las pieles y demís despojos de 
dichos animales.

Y se anuncia para que los que deseen tomar 
parte en la mencionada subasta puedan presentar 

sus proposiciones en pliego cerrado durante, la 
primera media hora, con sujeción al modelo que 
se inserta á continuación y acompañadas de la 
oportuna carta de pago del depósito de veinte es
cudos que se exige para entrar en la licitación.

Zarago?" 25 de Junio de 1870.—El Presidente, 
José Mari .—De acuerdo de S. E., Manuel C. 
Reynoso, Secretario.

Modelo de proposición.

D...., vecino de...., habitante calle de...., 
núm...., se compromete á prestar el servicio de 
extracción y enterramiento de caballerías muer
tas y demás animales que no aprovechen al 
consumo público, con sujeción al pliego de condi
ciones aprobado para la contrata, y abonando 
anualmente á los fondos del común por el apro
vechamiento de las pieles y demís despojos, la 
suma de (en letra) escudos; y al efecto acompaña 
la carta ..e pago del depósito de veinte escudos 
que se halla prevenido.

(Fecha y firma).

COMISARIA DE GDBRM LHUZ1 DE ZARAGOZA.

INSPECCION DE UTENSILIOS.

DISTRITO DE ARAGON. Mes de Junio de 1870.

FACTORÍA DE UTENSILIOS DE ZARAGOZA.

No t a  de los artículos comprados por el Administrador que suscribe en los dias que á continuación se 
expresan, para atender al suministro de dicho ramo.

Dias.
PUEBLOS 

donde se han hecho 
las compras.

NOMBRES DE LOS VENDEDORES.
CANTIDADES 

adquiridas.
PRECIO 

de cada una.

PRECIO 
del artículo en peso 
ó medida del país.

ACEITE.

6 
16 
24

Zaragoza. 
» 
»

D. Escolástico Agustín. . - .
El mismo...............................
El mismo...............................

280 litros.
270 »
260 »

0‘442 escudos.
0‘438 »
0‘438 »

61,50 rs. arroba.
61,00 » »
61,00 » »

CARBON.

5 
16 
24

Zaragoza. 
»

D. Benito Boli..............................
El mismo...............................
El mismo...............................

3,500 kilogramos
3,400 »
3,400 »

0‘032 escudos.
0‘032 »
0‘032 »

4,00 rs. arroba.
4,00 » » ■
4,00 » »

Zaragoza 24 de Junio de 1870.—El Administrador, Nicolás Lamban.— V.° B.°—El Comisario Ins
pector, Tomás Domingo Palacios.
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INSPECCION DE PRIMERA ENSEÑANZA
D3 LA PROVIMCIA EE ZARAGOZA.

Circular.

parezca en este Juzgado á oir una notificación en 
las diligencias de ejecución de sentencia de causa 
contra Manuel Ferrer, sobre lesiones á dicho Pe
ralta; y no verificándolo en dicho término le pa
rará el perjuicio que haya lugar. Dado en Pina á 
veinte y tres de Junio de mil ochocientos setenta. 
—Manuel González Ballesteros—D. S. O., Tomás 
Salas.

D. Eusebio Costi y Erro, Juez de primera instan
cia de Tarazona y su partido.
Por el presente, segundo edicto cito, llamo y 

emplazo á José Carcabilla y Navarro, natural de 
esta ciudad, para que en el término de nueve dias 
comparezca en este Juzgado á prestar declaración 
indagatoria, en causa que se le sigue por lesiones 
caúsadas á Pascual Omenaca; bajo apercibimiento 
de pararle el perjuicio que haya lugar. Dado en 
Tarazona á veintiséis de Junio de mil ochocientos 
setenta.—Eusebio Costi y Erro.—D. S. O., Ela
dio O. de Retana.

D. Norberto Romero, Juez de primera instancia 
del distrito de San Pablo.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Si

món Tadeo Blas Ferruz, natural de Cariñena, sol
tero, hijo de Manuel y María, y de cuarenta y 
cuatro años de edad, para que en el término de 
nueve días comparezca en este Juzgado á respon
der á los cargos que ^le resultan en causa que 
contra el mismo me hallo instruyendo sobre que
brantamiento; pues que de no hacerlo dentro del 
término que se prefija le parará el perjuicio que 
haya lugar. Dado en Zaragoza a veinticinco de 
Junio de mil ochocientas setenta.—L. Norberto 
Romero.—Por su mandado, Liborio Lorbés.

Teniendo esta Inspección que formar el cuadro 
general de pagos de primera enseñanza de la pro
vincia. correspondiente al segundo semestre del 
presente año económico, se hace preciso que todos 
los Maestros y Maestras de las escuelas públicas 
de la misma me remitan, en los cinco primeros 
dias del próximo mes de Julio, un estado con arre
glo al modelo de la circular de 28 de Febrero 
•último.

Zaragoza 27 de Junio de 1870.—El Inspector, 
Pascual Pons.

D. Manuel González Ballesteros, Juez de primera 
instancia del partido de Pina.
Por el presente primer edicto cito, llamo y em

plazo á Patricio Peralta^ vecino de Villafianca de 
Ebro, para que en el termino de nueve dias com-

D. Norberto Romero, Juez de primera instancia 
del distrito de San Pablo.
Por el presente, segundo edicto, cito, llamo y 

emplazo á Higinio Peco y Borrolla, natural de 
Tudela, sin domicilio fijo, soltero, de catorce 
años de edad, para que en el término de nueve 
dias se presente en el Juzga lo de mi cargo á oir 
notificación do providencia dictada por la Supe
rioridad en causa contra el mismo y otro sobre 
hurto; pues que de no hacerlo dentro del plazo 
que se le prefija se dará á las actuaciones la tra
mitación que corresponde y le parará el perjuicio 
que haya lugar. Dado en Zaragoza á veintisiete 
de Junio de mil ochoi i míos setenta—L. Norberto 
Romero.—D. S. O., Liborio Lorbés.
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D. Ruperto Tornadijo, Juez de primera instancia 
de la villa de Ateca y su partido.
Por el presente según lo edicto cito, llamo y 

emplazo á José Barquillero, natural y vecino de 
Tartam'do, para que dentro del término de nueve 
dias se presente en las circeles de esta cabeza de 
partido á responder de los cargos que le resultan 
en causa sobre hurto de una manta; pues de lo 
contrario le parará el p'i-juicio que haya lugar. 
Dado en Ateca á veinte de Junio de mil ochocien
tos setenta.—Ruperto Tornadijo.—D.S. O.,Féliix 
Lasa.

D- Ruperto Tornadijo, Juez de primera instancia 
de la villa de Ateca y su partido.
Por el presente segundo edicto cito, llamo y 

emplazo á Juan Martínez Antón, Manuela Gimé
nez y Maria N., jitanos, que viajan juntos, para 
que dentro del término de nueve dias se presenten 
en las cárceles de esta cabez'a de partido á res
pon 1er de los cargos que les resultan en causa 
sobro hurto de una pieza de indiana; pues de lo 
contrario les pirará el perjuicio que haya lugar. 
Dado en Ateca á veinte de Junio de mil ochocien
tos setenta.—Ruperto Tornadijo.—D. S. O., Félix 
Lasa.

D. Pablo Reverter, Juez de primera instancia de
La Almunia y su partido.
Por el presente primer edicto cito, llamo y em

plazo á Francisco Frontoba y Estage, vecino de 
Riela, para que en el término de nueve dias com
parezca en este Juzgado á responder de los car
gos que le resulten en la causa que al mismo se 
le sigue sobre robo de mies de trigo de la perte
nencia de Manuel Guajardo y Peirona, vecino de 
Riela; pues de no verificarlo le parará el perjuicio 
que haya lugar. Dado en La Almunia á veintidós 
de Junio de mil och acientos setenta.—Pablo Re
verter.—D. S. O., Miguel Noboés.

D. Teodoro Paracuellos, Abogado, Juez de paz de 
esta ciudad, y como tal ejerciente en el de pri
mera instancia por ausencia del propietario.
Por el presente mi primer edicto cito, llamo y em

plazo á Manuel Cases y Fullola, vecino de Torren
te de Cinca, el cual salió de su pueblo con objeto 
pe recorrer la siega y permaneció en Fraga el dia 
nueve del actual, saliendo de esta última pobla
ción con otros segadores, ignorándose la direc- 
que haya tomado, para que en el término de nue
ve dias, contados desde la inserción del presente 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia, compa
rezca en este Juzgado á oir una notificación de

acusación fiscal en causa que instruyo contra el 
mismo y otros sobre royo; pues pasa lo dicho tér
mino sin verificarlo le parará el perjuicio que 
haya lugar. Dado en Caspe á veinte y cuatro de 
Junio de mil ochocientos setenta.—Teodoro Para- 
cuellos.—Por su mandado, Manuel Perez.

D. Norberto Romero, Juez de primera instancia 
del distrito de Sai! Pablo de esta ciudad.
Por el presente hago saber: Que para pago de 

gastos y costas delacausa seguida contra Silves
tre del Caso, vecino de Cadréte, sobre hurto, ten
go acordado la simultánea y doble subasta en es
te Juzgado y en el pueblo de Cadrete, de la finca 
siguiente:—La mita l de un campo, silo en la huer
ta de Cadrete, partida de Almangas, de cabi la 
dicha mitad cinco hanegas, diez almudes tierra, 
confronta todo él por Oriente con otro de Felipe 
del Caso, por Poniente con otro de Mariano Lá
zaro, por Mediodía con otro de Juan Corzan y por 
Norte con acequia molinar, retasada dicha mitad 
en doscientos cuarenta y dos escudos doscientas 
veinte y tres milécimas.

Para cuyo remate se ha señalado el dia quince 
de Julio próximo viniente á las once de su ma
ñana.

Dado en Zaragoza á veinticinco de Junio de mil 
ochocientos setenta.—L. Norberto Romero.—Por 
mandado de S. S., Justo Emperador.

D. José Colomer, Escribano numerario del Juzga- 
go de primera instancia del distrito del Pilar 
de Zaragoza.
Doy fé: Que en dicho Juzgado y por mi testi

monio pende incidente de pobreza instado por doña 
Francisca Ortega y Simón, en el que se ha pro
nunciado la siguiente

Sentencia,.—En la ciudad de Zaragoza á veinti
dós de Junio de mil ochocientos setenta; el señor 
don Juan Cayuela y Rimon, Juez de primera ins
tancia del distrito del Pilar de la misma, habien lo 
visto este incidente de pobreza insta b pn* dona 
Francisca Ortega y Simón, vecina de esta capi
tal, para litigar contra doña Alejandra Tomás, 
viuda de D. Justo Almenara;

Resultan lo que incoado por doña Francisca 
Ortega y Simón el oportuno incidente de pobreza 
se dió trasla lo del mism > por término de seis dias 
á la demanda la doñ i Alejandra Tomás y al Pro
motor fiscal, y evacuado tan solo por dicho mi
nisterio;

Resultando que acusada la rebeldía por la ac- 
tora á la demandada, se le tuvo por contestado y
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evacuado el traslado conferido, y que notificada 
en forma se les practicaron las notificaciones su
cesivas en los extrados del Juzgado;

Resultando que recibido el incidente á prueba 
se justifica con tres testigos la carencia de bienes 
de la demandante, corroborándose sus asertos por 
la comunicación de la Administración económica 
de esta provincia, en la que se manifiesta no paga 
cuota alguna de contribución;

Considerando que á los que se encuentran en el 
caso que doña Francisca Ortega y Simón procede 
se les declare pobres para litigar,

Vistos los artículos ciento ochenta y uno, ciento 
ochenta y dos y el mil ciento noventa de la ley 
de Enjuiciamiento civil, S. S., por ante mí el Es
cribano,

Dijo-,—Que debía de declarar y declaraba po
bre para litigar con doña Alejandra Tomás á doña 
Francisca Ortega y Simón, mandando se la de
fienda sin exigirle derechos y en el papel corres
pondiente á su clase, sin perjuicio del reintegro 
que á su tiempo corresponda si viniere á mejor 
fortuna.

Y por esta su sentencia, que además de notifi
carse en los extrados del Juzgado y de hacerse 
notorio por medio de edictos, se insertará en el 
Bo l e t ín Of ic ia l  de la provincia, remitiéndose 
para que tenga efecto el oportuno testimonio de 
ella al Sr. Gobernador civil de la misma, defini
tivamente juzgando, así lo pronunció, mandó y 
firmará dicho Sr. Juez, ele que doy fé.—Juan Ca- 
yuela.—A.nte mí, José Colomcr.

Asi resulta de dichos autos al principio nom
brados y á los que en caso necesario me refiero.

Y para que conste, cumpliendo con lo mandado 
signo y firmo el presente en la referida ciudad de 
Zaragoza á veintitrés de Junio de mil ochocientos 
setenta.—José Colomer.

D. Juan Cayuela, Juez de primera instancia del 
distrito del Pilar de esta capital.
Por el presente se cita, llama y emplaza al su— 

geto conocido por Juan, cuyo apellido y naturale
za se ignora, sargento que fué de caballería, que 
en esta capital habitaba con Pascuala García y se 
decia ser su marido, para qne en término de nueve 
dias se presente en este Juzgado con el objeto de 
recibirle declaración en causa que contra la Pas
cuala se sigue sobre hurto de ropas. Dado en Za
ragoza á veintisiete de Junio de mil ochocientos 
setenta. Juan Cayuela.—De su orden, Mariano 
Badía.

--- y—----
En esta Imprenta se hallan de venta los 

impresos para el reparto de la contribución 
territorial, conforme al modelo publicado 
en el Bo l e t ín del martes 21 del presente, 
apéndices, resúmenes, etc., etc.

Los Sres. Alcaldes que nos honren con sus 
pedidos se servirán, al hacerlo, indicar el 
número de contribuyentes que tiene en su 
distrito, para de este modo remitirles con 
exactitud los pliegos que necesiten.

IMPRENTA PROVINCIAL.
Establecida en la Casa-Hospicio de Misericordia.

. 1870.

TARIFAS
DEDICADAS A LOS SEÑORES SECRETARIOS DE AYUNTAMIENTO

POR DON VICENTE VERDES MONTENEGRO,
PARA QUE DICHOS FUNCIONARIOS PUEDAN, SIN EJECUTAR OPERACIONES ARITMÉTICAS, 

EXTENDER CON BREVEDAD Y EXACTITUD LOS REPARTIMIENTOS DE LA CONTRIBUCION DE INMUEBLES, 
CULTIVO Y GANADERIA, PARA EL PRÓXIMO AÑO ECONÓMICO 1870-71.

COMPRENDEN:
l.°
2.°

La equivalencia de escudos y milésimas á pesetas y céntimos, y
, Cu-adro desde 1 á 100,000 pesetas extendido por orden correlativo hasta 500, en el que á pri- 

■mer^A\ls<a aparece detallado lo que corresponde á cada contribuyente por las dos derramas de 18 y 1 
por 100, total de ambas, ó sea cuota anual y la cuarta parte importe del trimestre.

Se venden en esta imprenta al precio de 10 rs., francos de porte. Los Sres. Secretarios de Aynnta- 
miento o particulares que lo soliciten se les remitirá á vuelta de correo, bajo la base de acompañar al 
peumo su valor en sellos de correo, ó por cualquier otro medio de fácil cobro.
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